
 

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA 

                                          ALCALDÍA 
 

  BANDO 
DÑA. JOSEFA MARÍA MESA MORA ALCALDESA - PRESIDENTA DEL ILTRE. 

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA. 

  HACE SABER 
Teniendo en cuenta las competencias atribuidas al Municipio para la Ordenación del Tráfico en vías urbanas por el Artículo 25.2-B de la Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y Artículo 7 y 16 del Real 

Decreto Legislativo 6/2015 Ley sobre Tráfico, Circulación  de Vehículos a motor y seguridad vial, en virtud de las facultades que me vienen transferidas por el art. 21.1e, de la referida Ley de Bases, así como dando 

cumplimiento a la Ley 7/2011 de 5 de Abril de espectáculos públicos y actividades clasificadas Vengo a Disponer. 

Con motivo de la celebración de la SEMANA SANTA 2022 en  nuestro Municipio, y para que los actos 

culturales y religiosos se desarrollen con total normalidad, se procederá a la regulación de la circulación 

provisional del tráfico de vehículos, los estacionamientos y cortes de las calles y sus prohibiciones: 
JUEVES DÍA 14 DE ABRIL: 

GUÍA CASCO: Debido a la celebración de la PASCUA FLORIDA, estará prohibido el estacionamiento y la circulación de 

vehículos desde las 07:00 hasta las 00:00 horas del Domingo 17 de Abril de 2022, en las calles De Arriba, Abajo, El Tagoro, 

La Vera, El Mentidero, Del Pintor Martín Glez., Canónigo Sebastián Afonso, Sor Larai y Del Ayuntamiento, cortando el 

tráfico rodado en las intersecciones de C/ Tagoro y La Vera con C/ Guarpía, C/ Guarpía con C/ Sorondongo, C/ Los Chorros, 

C/ De Arriba con C/ El Mentidero y C/ Chajajo, C/ Del Campo con C/ Martín Placeres, C/ Los Topos con C/ de Abajo y Avda. 

Isora con C/ Salvador Allende, siendo éste el recorrido procesional. Los vecinos/as con plaza de garaje, tendrán acceso 

mediante autorización en los horarios que no se celebren actos religiosos y culturales en la vía pública. 

CHÍO: Estará prohibido el estacionamiento y la circulación de vehículos desde las 16:00 hasta las 21:00 horas en las calles 

San Juan, Virgen de la Paz y La Palma, cortando el tráfico rodado en las intersecciones de C/ La Palma con La Redonda, C/ 

Simón Bolivar con C/ San Juan y C/ La Palma con Callejón de la Redonda y C/ Évora Franquis. 

PLAYA DE SAN JUAN: De 18:00 a 00:00 horas, se cortará al tráfico rodado en la C/ La Barca intersección con la Avda. 

Reina Sofía y esta Avenida con C/ La Red y la C/ Isla Bonita. Asimismo se prohibirá el estacionamiento en el mismo horario 

en C/ La Barca desde la Avda. Reina Sofía hasta C/ El Remo. El recorrido procesional será por Avda. Reina Sofia, Isla Bonita, 

República de Colombia, Isla de Lanzarote, Avda. Venezuela, Avda. Juan Carlos I y Avda. Reina Sofía, pudiéndose producir 

cortes temporales de la circulación, desvíos y retenciones del tráfico rodado. 

VIERNES DÍA 15 DE ABRIL: 

GUÍA CASCO: Procesión Magna del Santo Entierro y procesión del silencio, discurre por el Recorrido Procesional que se 

encuentra cerrado al tráfico rodado y prohibido su estacionamiento.  

CHÍO: De 15:00 a 21:00 horas se prohibirá estacionar y circular por recorrido procesional en las calles Virgen de la Paz, La 

Palma y San Juan y Évora Franquis, cortando en las intersecciones de C/ La Palma con La Redonda, C/ Simón Bolivar con C/ 

San Juan y C/ La Palma con Callejón de la Redonda y C/ Évora Franquis. 

ALCALÁ: De 17:00 a 23:00 horas se prohibirá el Estacionamiento en la C/ Julia Trujillo, C/ La Ermita, C/ Núñez de Balboa, y 

Avda. Los Pescadores (tramo entre C/ Núñez de Balboa y salida C/ Julia Trujillo (La Iglesia), pudiéndose producir retenciones 

en el tráfico rodado, y desvíos provisionales de la circulación. 

ALCALÁ: De 23:00 a 02:00 horas se prohibirá el estacionamiento en la Avda. Los Pescadores (tramo entre C/ Núñez de 

Balboa y salida C/ Julia Trujillo (La Iglesia) y C/ Núñez de Balboa, pudiéndose producir retenciones en el tráfico rodado, y 

desvíos provisionales de la circulación. 

PLAYA DE SAN JUAN: De 18:00 a 01:00 horas, se cortará al tráfico rodado en la C/ La Barca intersección con la Avda. 

Reina Sofía y la Avenida Reina Sofía con C/ La Red y la C/ Isla Bonita. Asimismo se prohibirá el estacionamiento en C/ La 

Barca desde la Avda. Reina Sofía hasta C/ El Remo, y en C/ Marbella y Canarias. 

DOMINGO DÍA 17 DE ABRIL: 

GUÍA CASCO: Seguirá Prohibido el Estacionamiento y la circulación de vehículos en el casco de Guía de Isora, Pascua 

Florida y recorrido procesional. 

PLAYA DE SAN JUAN: De 10:00 a 15:00 horas se prohibirá el estacionamiento en C/ La Barca (desde la Avda. Reina Sofía 

hasta C/ El Remo) Avda. Reina Sofía junto a la iglesia, teniendo que desplazar la parada de taxis el tiempo indispensable, 

pudiéndose producir cortes intermitentes del tráfico rodado, desvíos y posibles retenciones por el paso de la comitiva 

procesional por las calles, C/ La Barca, Avda. Reina Sofía, Isla Bonita, Avda. Venezuela, Avda. Juan Carlos I. 

  Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Guía de Isora, 5 de Abril de 2022 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LX

94
AN

N
EM

5J
2S

EL
KZ

2S
2T

2F
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ui
ad

ei
so

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Guía de Isora
	2022-04-06T10:27:57+0200
	Guía de Isora
	JOSEFA MARÍA MESA MORA - 42090147D (FIRMA)
	Lo acepto




